
RECONSTITUYE ACTO {DMINISTRATIVO

I,OTA,2l de Junio de 2016.-
DECRETO N. 2209(C)
Vistos:
a ) Lr I Decreto Alcaldicio No 109. de t¡cha I 1 de Agoslo de 20013_

que origen a la vacancia del cargo. grado l9' E.M.R. de la Planta Auxiliarcs. que servía don PEDRO WII-l,lAMS
ORIlt.LANA SÁEZ. C. L N.  a conrar del 26.07.2005;

cargo dc Auxiiiar Grado l9o EMR.;

clcctrónico Siapcf.

d) Resolución N" 323 del 23.05.2013. de Clontralo¡ia Gcneral
de Ia República. que tija registro electrónico de Decretos Alcalclicios relativos alas materias de Pcrsonal que indica.

e) llesolución N' 1600 dc 2008. Conrraloria Cencral de Ia
República. normas sobre exención del trúmite de toma de razó1.

1) D.l .t,. N" l/2006 dc Minisrerio del Intcrior. publicado en D.u.
cl 26.07.2006- q ue fija tcxto ¡efund¡do de la t,ey | 8.695.

g) l-i:]'. N" 19.880 de 29.05.2003. sobre llases dc los
procedimienlos administrativos quc rigen los Actos de los Org¿¡os de Ia Adm¡nistración del Eslado.

h) D.¡.L. N'7-19.2ft0 de i994 dcl Ministerio del Interior_ 0ue
adecua- mod¡lica ) establece Planta de Personal de la Municipalidad de Lota.

i) Ley N" 19.2¡10. sobre Plantas N,lu0icipales publicado en el

j) Párralb l'. dcl Título ll de la l.c)' N,' 18.883. Ftstatuto

k) I:l Oficio-Circular N" 3673. de 27.10.86" de la Contraloria
Ilegjona¡ del BioBio, relerente a la caución que deben rendir lo f¡ncioúarbs de acucrdo a la Ley N. 10.336.-

CO:{SIDORANDO
L- Ill Decreto Alcaldicio N" 089 de lecha 30 dc Junio de 2009.

qüc nombra en ca¡¡dad de titular a contar del l'de Julio de 20()9 en cl cargo de Auxiliar. Grado 19" EMR, dc la Pl¿nta de
füncionarios de esta Corpo¡aci(in, a Don JOS E LU IS SPISSIN I Ii ICUER^S. C. t. N"

2.- El documcnto de la Cont¡aloría General de la Refrúblic¿r-
dcnominado cierrc de caso N" | 60513-000090, sobre registro clcctrónico SIAPER- de fecha l6 dc Ma)-o dc 2016.

Contralo¡ía General de la República.
3.- Dictamen N' 13.794- de 2012 ¡' 37.4t8 de 20t3. de

4.- Quc 1a autoridad de esa época actualmente no es litncionario
municipal. existiendo unjefe Superior del Servicio dislinto.

Y- en uso de los dispuesto en el Aft. l2o 1 las lácultades que rne
conflerc el Art. 63ó ambos de Ia Ley N' 18.695. Orgánica Conslilucional de Municipalidades.

DECRETO:
i-- Nombrasc en calidad de'Iitular. a contar del 0l de Julio de

2009. cn el cargo Auxiliar, Grado 19' EMR, de ia Pianla de Funcionarios de esta Co¡poración- a clon JOSÉ LUIS
SPISSINI HICTJERAS' C.l. No  quicn pot razones impostergablcs de buen servicio. cleberá asumi¡ sus
firnciones a contar de la fccha de su nomb¡amiento.

2.- I I tunciondrio JOSÉ Lt tS SptSSt\ | H tc U ERAS, LlLherl
cumplir una.iornada de 4,1 horas sema¡ales. de acuerdo a la siguiente dislribucjón horaria:

- J-ures a Juevcs de 08:30 a l7:30 lkrras
- Viúrnes de 08:30 a l6:30 Horas
J.- I.ll funcionario desempeñará sus

Depanamento de Administración. de la Di¡eccit

b) l.lamado a Concurso Público N" 0l/2009- para provccr el

c) Cierre de Caso lncidente N" la 5t3-(XX)090- registro

Di¿rio Oficial del 16.12.93.

Administratiro para funcionarios munic¡pales.

,1.- i)eie.e csrrblccido que el
HIGt,ERAS. desempeñará el cargo de Auxiliar. si tienc la obligación de rendir cauciún

5,- Ill gasto que
imputado al2l5-21-01 ''Personal de PIanta". del presupucsto lvtq,¡¡j

ARJONA
M

/lfm.-

Mo\ ilización. Sección Servic¡os Cenerales.

'(orl¡¡krh ReSional
- Direecion'de Conlrol
'Dneccrón de Ad¡¡iDisrracró r Ii']anzas
-Depananrenlo de Pcrsonal

funcioncs en Oficina
Adlninistración v

,í-,-"e
{''il' "rro, ,.

'i¿'ü^ff\"-*<

IVESD.

ó\(1lil
r- trtíiii f j0il
F r,i
,.¡ (Oi\l
.2. '--*


